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EL ALCALDE DE LA MIINICIPALIDAD PROVINCIAL Df, MARISCAL CÁCTRES -
¡u^q.n¡uí. eur susCRrBE:

El Memorándum N' 136-2020-MPMC-J, de fecha 24 de noviembre de 2020, suscrito por
el Alcalde Provincial de Mariscal Cáceres, mediante el cual solic¡ta proyectar acto resolutivo
delegando facultades al Regidor jack López Hua mán, pa ra la celebración de un matrimonio civil, y;

LrJr!JrrJEñArr r.r\.r.

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la constitución Polít¡ca del Estado
en concordancia con el Art. ll del Título preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades "Ley N'
27972 que señala que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a y que la autonomía que la Constitucbn Polít¡ca del
Perú establece para las municipalidades radica en la facuhad de ejercer actos de gobierno
adm¡nistrativos y administración con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, de conformidad a lo consagrado en el Artículo 4'de la constituc¡ón Política del
Perú, es deber de la comunidad y el Estado proteger a la familia y promover el matrimonio como
¡nstitutos naturales y fundamentales de la sociedad, derecho que ejercen los vecinos ante las

municipalidades como órgano de gobierno local;

que, el numeral 16) del Artículo 20' de Ia Ley N' 27972 - Ley orgánica de

Municipalidades, sobre atribuciones del alcalde, prescribe: "Celebrar matrimonios civiles de los

vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil";

Que, el Artículo 259p del Código Civil peruano, establece sobre Celebración del
matrimonio, establece: "El matrimonio se celebra en la municipalidad, públicamente, ante el alcalde
que ha recibido la declaración, compareciendo los contrayentes en presencia de dos testigos
mayores de edad yvecinos del lugar. Elalcalde, después de leer los Artículos 287e t 288e,289e,29oe,
4189 v 4199- preguntará a cada uno de los gretendientes si persisten en su voluntad de celebrar el
matrimonio y respondiendo ambos afirmat¡vamente- extenderá el acta de casamiento, la que será

firmada por el alcalde, los contrayentes y los testigos".

Que, el Artículo 260'del Código Civil, sobre Delegación de la Facultad para Celebrar el
Matr¡mon¡o, establece: "El Alcalde puede delegar, por escrito la frcuhad de celebrar el matrimonio
a otros regidores, a los funcionarios mun¡cipales, directores o jefes de hospitales o establec¡mientos
análogos. El matrimonio puede celebrase también ante el párroco o el ord¡nar¡o remitirá dentro de
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del estado Civil respecti,/o"; en ese sentido, al amparo de las noimas pÍecedentés'¡ a efectos de
prever cualquier contingencia que imposibilite al Alcalde de la MPMC-J celebra r el matrlmonio civil
el día viemes 27 de norriembrE de 2020 a horas 12.30 p.m.,; resultá necesario delegar la facuhad
de celebrar a don JACK LÓPEz HUAMAN, Regidorde la Municipalidad Provincielde MariscalCáceres

- Juanjuí;
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Artículo 20'numeral 6) y Artículo 43'de Ia Ley N' 27972 -Ley o.gánica de Municipa lidades;

antícuLo pR¡¡vlgno.- DEITGAR a favor de don JACK LoPEz HUAMAN, Regidor de la

Municipa lidad Provincia I de Ma risca I Cáceres - Jua nju í, la facu [tad para celebra r el matrimon io c¡v¡l

de don MIGUEL ANGEL PEREZ HUAMAN con doña TIFFANY MICHELLE RUIZ PANDURO, a realizarse
el día viemes 27 de noviembre de 2020, a horas 12.30 p.m., en la c¡udad de Juanjul Provinc¡a de

Mar¡scálCáceres, Departamento de San Martín.

Alt I ILULU SEGUNUO.- UI5PUNGA5E que la delegacron a que Se relrere el anrcuro antenor
se entiende únicamente para celebrar el matrimon¡o civil de las personas indicadas y se otorga s¡n

perjuicio de las demás facultades que le corresponde a la Oficina de Registro Civil, conforme a Ley.

aRtícuto ttRcgno: ENCARGAR a la secretaría General la notificación del presente acto
administrativo a las áreas correspondientes y a la oficina de Tecnologia de la lnformación, la

D,'hl¡...iÁñ.la l. ñrÁ.Áñ+Á pacnl¡,¡iÁn áñ Ál D^ri.l tñc+i+,,.¡^ñ.l.la l. Eñ+i.|..1.
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SE RESUELVE:

t(tot5 I t{t5t, cuMUNtqut5t, LUMPt¡5E Y Ar{LHlvEsE.
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